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MHdenunciaante
la fiscalíaotraobra
irregular;van16

Repone sellos tras quebrantamiento
en Paseo de Lomas Altas 193

OMAR DIAZ
-metropoll@eluntversal.co

El alcalde de Miguel Hidalgo, Mauricio Tabe, infor-
mó que se interpuso una denuncia más por que-
brantamiento de sellos un obra irregular,en don-
de los desarrolladores buscan continuar con las
construcciones, a pesar de la clausura.

Explicóqueesteúltimo casoestá relacionado con

una obra irregular en Paseo de Lomas Altas 193. en

la colonia Lomas Altas, el cual se suma a las 15 de-
nuncias interpuestas conanterioridad en la Fiscalía
General de Justicia (FGJ).

Recordóque son783días
en los que la fiscalía recibió
la primera denunciayúni-
camente dos casos les ha
dado seguimiento.

Tabeindicóque,antela im-

punidad de la FGJ. este miér-
colespersonal de la Dirección
General de GobiernoyAsun-

tos Jurídicos acudió a Paseo
de Lomas Altas 193pararepo-
ner los sellos de clausura.

Además, colocó tapialesen

el acceso del predio paraevitarel ingreso dematerial
de construcción y detener los trabajos irregulares

En este caso, elalcaldeseñaló que lospropietarios
no cuentan con el Registro de Manifestación de
Construcción quecorresponda a los trabajos quese

realizan, además que se han opuesto a revisiones

que realiza la alcaldía.
Hace unos días, Tabe recordó que interpusouna

denuncia en la fiscalía contra el extitular de la Se-

cretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, Carlos
Ulloa, y otros funcionarios de esa dependencia por
el otorgamiento de cambiosdeuso desuelo quevio-
lan ley.

Dijo que la FGJ se ha resistido a investigar este

caso, ademásde lasdenuncias interpuestas porque-
brantamientos de sellos en obras clausuradas, y la
falsificación de firmasde vecinos de Miguel Hidalgo
en el proceso de revocación de mandato.

Personal de MH

acudió obra.
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COACCION DEL VOTO 0 EXTORSIÓN

Sacan ventaja del

proceso electoral
Comerciantes son

visitados por sujetos
que piden el sufragio
por alguna figura a

cambio de recibir

"protección"
POR IVAN MEJÍA

Un grupo de individuos se

presentó el pasado 18 de fe-

brero en locales comerciales
de lacalleCorregidora, en

Centro Histórico.
Dijeron a los encargados

que debían favorecer con

su voto a Catalina Monreal,

quien busca ser la alcalde-
sa de Cuauhtémoc por Mo-
rena. Advirtieron que de no

hacerlo tendrían que pagar
una "cuota por protección".

El hecho podría configu-
rarun llano intento de extor-

sión disfrazado de argucia
política, de una campaña
de desprestigio para la figu-
raque mencionaron o de un

intento de coacción del voto,
de acuerdo con elementos
delaFiscalía Generalde Jus-
ticiayel Instituto Electoral
de la Ciudad de México.

'En una situación de una

candidaturaregistrada, pues
además de un delito que se

pueda llevar en el fuero co-

mún como puede ser ex-

torsión, también se puede
llevar por un tema de coac-

ción voto".
"Yesa coacción al voto si

podría implicar, quese ini-
cie una investigación contra

quien resulte responsable"
dijo consultado al respecto
elconsejero del IECM Mau-
ricio Huesca.

E1 representante del
IECM, precisó que el temade
extorsión le tocainvestigarlo

la Fiscalía Antisecuestrosy
la coacción a la Fiscalía Es-

pecializada para laAtención
de Delitos Electorales. am-
bas de la Fiscalía General de
Justicia local.

Además, Huesca dijo que
las víctimas también pueden
presentaruna denuncia:
el IECM para que se deslin-
den responsabilidades.

Elementos policiacos
consultados señalaron que
podría tratarse de delin-
cuentes que aprovechan
para extorsionar a nombre
de los candidatos sin que
tengan relación con ellos.

En caso de que se bus-

que manchar la imagen de
la candidata, el consejero
electoral dijo que también

perseguiría comprao coac-
ción del voto, "porque final-
mente se estátratando hacer

compra del voto (...) por el
tema de la infracción elec-
toral, pues por una conduc-
ta porculpa in vigilando, por
no conducirse dentro de los
cánones democráticos de un

proceso electoral".

EL
DATO

Denuncia

Un par de comerciantes
acusa que les ofrecieron
"una propuesta de
seguridadyprotección" a

cambio de votar en las

próximas elecciones por
la candidata Catalina
Monreal.
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